
Q/íÚ^¿á/e^¿a de ÓdaAed ^ddtddíca
ASUNTO NRO.10 7. -

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 1 S SEP 2019
VISTO: lo d ispuesto  en la  Ley N° 19.628 de 21 de jun io  de 2018 

referente a  la creación del m arco norm ativo p a ra  la expedición del

certificado de defunción;-------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que re su lta  necesario  reg lam en tar diversos 

aspectos de la operativa de expedición del referido certificado, 

como ser plazos y obligaciones de los profesionales médicos; 

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto  y a  lo d ispuesto  en el 

artículo 168 num era l 4 de la C onstitución, la Ley N° 9 .202 de 12 

de enero de 1934 (Ley O rgánica de Salud Pública) y Ley N° 19.628 

de 21 de jun io  de 2018;--------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- El certificado de defunción es el docum ento 

m édico-legal en el que se reg istra  el fallecimiento 

de u n a  p erso n a  o la defunción fetal, su s  cau sas , 

estados m órbidos con tribuyen tes y dem ás datos 

p resen tes en el form ulario electrónico. E sta  

inform ación se rá  centralizada, cu s to d iad a  y 

p rocesada por el M inisterio de Salud  Pública a  los 

efectos de ob tener inform ación de u tilidad  p a ra  

establecer las políticas san ita ria s  nacionales. El 

tra tam ien to  de los datos se realizará con arreglo a  

lo d ispuesto  en la Ley N° 18.331 de 11 de agosto



de 2008, de protección de datos personales y

acción de h ab eas  d a t a . --------------------------------------

ARTÍCULO 2°.- El certificado de defunción deberá expedirse en

form ato electrónico, de conform idad con las 

disposiciones del Decreto N° 4 3 1 /0 1 1  de 8 de 

diciem bre de 2011. Cuando por cau sa  de fuerza 

m ayor el profesional médico no p u ed a  expedir el 

certificado en form ato electrónico, deberá  

expedirlo en form ato papel, debiendo explicitar 

an te  el M inisterio de Salud Pública los m otivos de 

fuerza m ayor que le im pidieron expedirlo en

form ato electrónico.--------------------------------------------

ARTÍCULO 3°.- La expedición del certificado de defunción es u n  

acto médico reservado a  los profesionales 

hab ilitados p a ra  ejercer la M edicina en  el 

territorio de la República. Es obligación de los 

m édicos, cuando  les corresponda, el registro  

diligente, preciso, veraz y exhaustivo de la 

inform ación requerida en el certificado de

defunción .---------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4°.- Se entiende por m uerte  fetal la m uerte

in tra u te r in a  cuando el producto de la gestación 

es m ayor de veinte sem anas y /o  con u n  peso 

superio r a  500 gram os. Se entiende por m uerte  

de u n a  p erso n a  nac ida  viva la que ocurre luego 

de h ab er existido vida ex trau terina , cua lqu iera  

h ay a  sido su  d u rac ió n .---------------------------------------
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ARTÍCULO 5°.- Se prohíbe la inhum ación , crem ación y toda  o tra  

form a de disposición final de cadáveres sin  la 

correspondiente presen tación  del certificado de 

defunción expedido por el médico. En tal sentido, 

los m édicos que e s tán  obligados a  expedir el 

certificado deberán  cum plir con su  obligación en 

la form a m ás diligente posible, no pudiendo 

excederse del plazo de vein ticuatro  ho ras. A este 

plazo m áxim o solo podrá  llegarse en  casos 

excepcionales y por c a u sa  deb idam ente 

justificada. C uando el cuerpo deba ser objeto de 

pericia forense, los plazos se rán  d isp u esto s por la

au to ridad  c o m p e te n te .--------------------------------------

ARTÍCULO 6 °.- Las cau sas  de defunción que se deben  reg istra r 

en el certificado médico de defunción son todas 

aquellas enferm edades, estados m orbosos o 

lesiones que cau saro n  la m uerte  o que 

contribuyeron a  ella, así como las c ircu n stan c ias  

del accidente o violencia que produ jeron  d ichas 

lesiones. A los efectos del correcto registro  en el 

certificado de defunción, los m édicos deberán  

a tenerse  a  las siguientes definiciones: a) C ausa 

básica  de m uerte  es la  enferm edad o lesión que 

inició la cad en a  de acontecim ientos patológicos 

que condujeron d irectam ente a  la m uerte  o las 

c ircu n stan c ias del accidente o violencia que 

produjeron  la  lesión fatal, b) C au sa  final de 

m uerte  es la enferm edad o el estado  patológico



que causó d irectam ente la m uerte, c) C au sa  

in term edia de m uerte  es la com plicación de la 

enferm edad o lesión que condujo a  la c a u sa  final, 

d) E stados m órbidos contribuyentes son o tras 

enferm edades que h an  contribuido a  la m uerte  

pero no es tán  d irectam ente relacionadas con la

ca u sa  f in a l .-------------------------------------------------------

ARTÍCULO 7 °.- A los efectos de la  expedición del certificado de 

defunción las m u ertes  pueden  ser n a tu ra le s  o 

violentas. M uerte n a tu ra l es la que re su lta  de u n  

proceso patológico agudo o crónico, m ien tras  que 

la  m uerte  violenta es aquella debida a  u n a  ca u sa  

básica  externa, sea  de etiología accidental,

hom icida o su ic ida .--------------------------------------------

ARTÍCULO 8°.- Los m édicos que partic iparon  de la asis tenc ia  de 

u n a  p ersona fallecida d u ran te  el proceso 

patológico que causó la m uerte  están  obligados a 

expedir el certificado de defunción, salvo que se 

tra ta ra  de u n a  m uerte  violenta o exista sospecha 

fu n d ad a  de la ex istencia de u n  delito, en cuyo 

caso deberá  dar intervención al M inisterio 

Público, quedando la expedición del certificado de 

defunción a  cargo del médico forense, tra s  las 

pericias que el Fiscal ordene practicar. Aquellos 

m édicos que partic iparon  de la  asistencia  de u n a  

p erso n a  fallecida y no expidieron el certificado de 

defunción por tra ta rse  de u n a  m uerte  violenta o 

so spechar fundadam en te  de la ex istencia de u n
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delito deberán  colaborar con la  investigación 

crim inal en la  form a que d isponga el Fiscal

com petente.-------------------------------------------------------

ARTÍCULO 9°.- El hecho de que el fallecim iento se p roduzca en 

u n  centro asistencia! y siem pre que no se tra te  de 

m uerte  violenta ni ex ista sospecha fu n d ad a  de u n  

delito, h ab ilita rá  a  todos los m édicos del servicio 

a  expedir el certificado de defunción. En todo 

caso la responsab ilidad  por la referida expedición 

recaerá  en quien determ ine el J e ra rc a  de la 

Institución  de Salud, quien en ú ltim a  in s tan c ia

deberá  asu m irla  persona lm en te .-------------------------

ARTÍCULO 10°.- Cuando el médico responsab le  de expedir el 

certificado de defunción desconozca la  c a u sa  de 

m uerte, siem pre que no ex ista evidencia o 

sospecha de m uerte  violenta o so specha fundada  

de delito, consignará  en el certificado de 

defunción que se tra tó  de u n a  m u erte  n a tu ra l de 

cau sa  indeterm inada. C uando corresponda, el 

médico p ro cu ra rá  la  realización de u n a  au to p sia  

clínica en la  form a estab lecida en el artículo  8 o de 

la Ley N° 14.005 de 17 de agosto de 1971, a  los 

efectos de p ro cu rar de term inar la  c a u sa  de la 

m uerte. En los casos de m enores de u n  año de 

vida fallecidos con el diagnóstico prim ario de 

m uerte  sú b ita  del lactan te , se p rocederá  según lo 

d ispuesto  en la  Ley N° 18.537 de 21 de agosto de 

2 0 0 9 .----------------------------------------------------------------



ARTÍCULO 11°.- Se prohíbe todo tipo de gestión de cualquier 

p ersona p a ra  percibir a  título graciable o de favor 

la  expedición de certificado de defunción por 

parte  de cualqu ier médico. Al médico le e s tá  

prohibido el cobro por efectuar certificaciones de

defunción .---------------------------------------------------------

ARTÍCULO 12°.- Incorpórase al artículo 5 del Decreto N° 4 3 1 /0 1 1

de 8 de diciem bre de 2011 el siguiente inciso:

“El M inisterio de Salud Pública q uedará  facultado 

a  au to rizar el acceso al Certificado de D efunción 

Resum ido a  otros organism os públicos, e s ta ta les  

o no, en caso que existan  razones de in terés

general que así lo ju stifiq u en .”----------------------------

ARTÍCULO 13°.- El incum plim iento de la p resen te norm ativa 

m otivará la elevación de los an teceden tes a  la 

Com isión de Salud Pública, a  los efectos previstos 

en  la  Ley N° 9.202 de 12 de enero de 1934, sin 

perjuicio de o tras eventuales acciones que 

pud ieren  corresponder, por infracciones a  la ley 

penal o a  la Ley N° 19.286 de 25 de setiem bre de 

2014 .----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 14°.-Com étese al M inisterio de Salud Pública la

determ inación de los form ularios a  ser u tilizados 

en la expedición de los certificados de defunción. 

Decreto In terno  N°
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